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ADEUDOS DEL DECLARANTE, CÓNYUGE, CONCUBINA O CONCUBINARIO Y/O DEPENDIENTES 
ECONÓMICOS (SITUACIÓN ACTUAL) 
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DECLARACIÓN DE POSIBLE CONFLICTO DE INTERÉS NINGUNO� 

¿ESTAS DE ACUERDO EN HACER PÚBLICA LA INFORMACIÓN DE TU POSIBLE CONFLICTO DE INTERÉS? 

SI □ NO □ 

PUESTO, CARGO, COMISIÓN, ACTIVIDADES O PODERES QUE ACTUALMENTE TENGA EL DECLARANTE, SU CÓNYUGE, CONCUBINA O CONCUBINARIO Y/O 
DEPENDIENTES ECONÓMICOS DESEMPEÑEN EN ASOCIACIONES, SOCIEDADES, CONSEJOS, ACTIVIDADES FILANTRÓPICAS O DE CONSUL TORIA. 

NOMBRE DE LA ENTIDAD FRECUENCIA ANUAL TIPO DE PERSONA JURÍDICA 

TIPO DE OPERACIÓN (EMPRESA, ASOCIACIÓN. SINDICA TO. 
1. 1n,trtuc10nes de Oetecno Pubhco 

1. 3 Ocasiones 2. Sociedadf!'S o A.soc,ac,on" de Dere>cho Pnv,do 

l In-corporación 2. Modflca'D6n 
ETC) 2 4 a 7 Ocasiones 3  Fundoción 

3. 8 a 11 Ocas,ones 4 Asoc1ac16n Grem,al 
3 Elmna.r d Sm ""'"''° 4 Mensualmente 5. $,nd.cato o Ftdf!'raeión dt Organtta�nu dt T,a�J,,1d::Jrt'S 
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RESf'ONSABLE DEL POSIBLE CONFLICTO DE (1.Socio, 2.Colaborador. 3.0lro-Especificar) o 3 ParDttpao6n Vc4unlana 
INTERÉS ADMINISTRACIÓN 4. Part1c1pao6n remunerada 

□ 
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C6nyuao 2. Dopend1ente 3 Oeciarante 
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ANTIGÜEDAD DEL VÍNCULO (Ciudad o Población. Entidad Federativa y Paisl 
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o Ante, del SeMCIO Pullf,co 
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LISTADO DE DATOS CONFIDENCIALES CONTENIDOS EN EL FORMATO DE DECLARACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERÉSES 
 

1 Clave Única de Registro de Población 
(CURP) 

ELIMINADO el CURP por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I 
de los Lineamientos Generales para la Protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
Sujetos Obligados Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

2 Registro Federal de Contribuyentes  (RFC) ELIMINADO el RFC por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I 
de los Lineamientos Generales para la Protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
Sujetos Obligados Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

3 Correo electrónico personal ELIMINADO el correo electrónico personal  por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de Información Confidencial y 
Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

4 Número de celular ELIMINADO el Número de celular por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de Información Confidencial y Reservada que 
deberán observar los Sujetos Obligados Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios. 

5 Domicilio (calle, número exterior e interior, 
localidad o colonia, entidad federativa, 

municipio, código postal) 

ELIMINADO el Domicilio  por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 

6 Teléfono particular  ELIMINADO el Teléfono particular  por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de Información Confidencial y Reservada que 
deberán observar los Sujetos Obligados Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios. 

7 País y entidad donde nació ELIMINADO el País y la entidad de nacimiento por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de Información Confidencial y 
Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

8 Estado Civil ELIMINADO el Estado Civil por ser un dato identificativo relativo a la vida íntima y familiar de conformidad con el 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de Información 
Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

9 Régimen Matrimonial ELIMINADO el Régimen Matrimonial por ser un dato identificativo relacionado con la vida íntima y familiar de 
conformidad con los Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección 
de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados Previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 



10 Nombre (Nombre, Primer apellido y 
Segundo apellido) del cónyuge, concubina, 

concubinario y/o dependientes 

ELIMINADO el nombre por ser datos identificativos de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 
I de los Lineamientos Generales para la Protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
Sujetos Obligados Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

11 Parentesco  ELIMINADO el Parentesco por ser datos identificativos relativo a la vida íntima y familiar de conformidad con el 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de Información 
Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

12 Ciudadanía del cónyuge, concubina, 
concubinario y/o dependientes 

ELIMINADO la Ciudadanía por ser datos identificativos de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 

13 CURP del cónyuge, concubina, 
concubinario y/o dependientes 

ELIMINADO el CURP por ser datos identificativos de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I 
de los Lineamientos Generales para la Protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
Sujetos Obligados Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

14 Es dependiente económico ELIMINADO el dato dependencia económica por ser datos patrimoniales de conformidad con el Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de Información Confidencial y 
Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

15 Desempeño en la administración pública 
del cónyuge, concubina, concubinario y/o 

dependientes 

ELIMINADO el desempeño en la función pública por ser un dato personal laboral con el Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción V de los Lineamientos Generales para la Protección de Información Confidencial y Reservada que 
deberán observar los Sujetos Obligados Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios. 

16 Dependencia o Entidad en la que laboró y 
el periodo 

ELIMINADO el desempeño en la función pública por ser un dato personal laboral de conformidad con el Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo, fracción V de los Lineamientos Generales para la Protección de Información Confidencial y 
Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

17 Habita en el domicilio del declarante ELIMINADO por ser un dato personal identificativo relacionado con el domicilio de conformidad con el Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de Información Confidencial y 
Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.  

18 Domicilio del cónyuge, concubina, 
concubinario y/o dependientes (calle, 
número exterior e interior, localidad o 
colonia, entidad federativa, municipio, 

código postal) 

ELIMINADO el domicilio por ser datos identificativos de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 
 



19 Otros ingresos anuales netos del 
Declarante (Por actividad industrial y/o 

comercial, por actividad financiera -
rendimientos de contratos bancarios o de 

valores-, por servicios profesionales, 
participación en consejos consultorías o 

asesorías, Otros e ingresos) 

ELIMINADO los datos de descripción de los ingresos ajenos al cargo público de conformidad con el Lineamiento Décimo 
Primero de los Lineamientos Generales para la Publicación de Información Contenida en la Declaración de Situación 
Patrimonial de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, que deberán observar los 
sujetos Obligados Previstos en el Artículo 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, que establece que solo deberán publicarse los que deriven del cargo con motivo de la función 
pública, así como las sumas totales del cumulo de percepciones. 
 

20 Ingreso de Cónyuge, Concubina, 
Concubinario y/o Dependientes (Total de 

ingresos sin impuestos) 

ELIMINADO los datos de descripción de los ingresos del cónyuge, concubina, concubinario y/o dependientes de 
conformidad con el Lineamiento Décimo Primero de los Lineamientos Generales para la Publicación de Información 
Contenida en la Declaración de Situación Patrimonial de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Jalisco, que deberán observar los sujetos Obligados Previstos en el Artículo 24 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, que establece que solo deberán publicarse los 
que deriven del cargo con motivo de la función pública, así como las sumas totales del cumulo de percepciones. 

21 Bienes inmuebles (Tipo de operación, tipo 
de bien, superficie, forma de adquisición, 

nombre o razón social del vendedor o 
cesionario, titular, relación con el 
cesionario o vendedor, fecha de 

adquisición, datos de registros público de 
la propiedad, ubicación del inmueble) 

ELIMINADO los datos referentes a la identificación de bienes inmuebles de conformidad con el Lineamiento Décimo 
Tercero del Acuerdo General del Pleno del ITEI mediante el cual se emiten los Lineamientos Generales para la 
Publicación de Información Contenida en la Declaración de Situación Patrimonial de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco, que deberán observar los sujetos Obligados Previstos en el Artículo 24 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, que establece que únicamente 
se publicarán los valores de los bienes relacionados y la suma total de los mismos. 

22 Vehículos automotores, aeronaves, 
embarcaciones (Tipo de operación, marca, 
tipo, modelo y número de serie, lugar de 
registros, entidad federativa, forma de 

adquisición, nombre del vendedor o 
cesionario, relación con el vendedor o 

cesionario, fecha de adquisición, titular) 

ELIMINADO los datos referentes a la identificación de vehículos de conformidad con el Lineamiento Décimo Cuarto del 
Acuerdo General del Pleno del ITEI mediante el cual se emiten los Lineamientos Generales para la Publicación de 
Información Contenida en la Declaración de Situación Patrimonial de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco, que deberán observar los sujetos Obligados Previstos en el Artículo 24 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, que establece que únicamente se 
publicará el valor de adquisición de los bienes declarados y la suma total de los mismos.  

23 Bienes muebles (Tipo de operación, tipo de 
bien, descripción del bien, forma de 

adquisición, nombre o razón social del 
vendedor o cesionario, relación con el 

cesionario o vendedor, fecha de 
adquisición, titular) 

ELIMINADO los datos referentes a la identificación de bienes muebles de conformidad con el Lineamiento Décimo 
Cuarto del Acuerdo General del Pleno del ITEI mediante el cual se emiten los Lineamientos Generales para la Publicación 
de Información Contenida en la Declaración de Situación Patrimonial de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco, que deberán observar los sujetos Obligados Previstos en el Artículo 24 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, que establece que únicamente se 
publicará el valor de adquisición de los bienes declarados y la suma total de los mismos. 

24 Cuentas Bancarias e Inversiones (Tipo de 
operación, titular, número de cuenta o 
contrato, institución o razón social, país 

donde se localiza, tipo de inversión) 

ELIMINADO los datos referentes a las inversiones y cuentas bancarias de conformidad con el Lineamiento Décimo 
Quinto del Acuerdo General del Pleno del ITEI mediante el cual se emiten los Lineamientos Generales para la Publicación 
de Información Contenida en la Declaración de Situación Patrimonial de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco, que deberán observar los sujetos Obligados Previstos en el Artículo 24 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, que establece que únicamente se 
publicará el monto o saldo de las operaciones. 



25 Gravámenes o adeudos (Tipo de operación, 
tipo de adeudo, número de cuenta o 

contrato, institución o razón social, país 
donde se localiza, fecha de otorgamiento, 

plazo del adeudo, titular) 

ELIMINADO los datos referentes a gravámenes o adeudos de conformidad con el Lineamiento Décimo Séptimo del 
Acuerdo General del Pleno del ITEI mediante el cual se emiten los Lineamientos Generales para la Publicación de 
Información Contenida en la Declaración de Situación Patrimonial de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco, que deberán observar los sujetos Obligados Previstos en el Artículo 24 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, que establece que únicamente se 
publicarán los monto, saldos y la suma total de los mismos. 

26  Nombre de persona física en el apartado 
de conflicto de intereses 

ELIMINADO el Nombre por ser datos identificativos  de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 

27 Observaciones y aclaraciones que 
contengan información confidencial del 

cónyuge, dependientes o terceros 

ELIMINADO las observaciones y aclaraciones que contengan información confidencial del cónyuge, dependientes o 
terceros de conformidad con el numeral Décimo Segundo del Instructivo para la elaboración de la Versión Pública de la 
Declaración de Situación Patrimonial Señalada en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Jalisco 

 
CONSIDERACIONES  
 

• Que de conformidad con lo establecido en los artículos 8.1, fracción V, inciso y), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
municipios, así como el numeral 70, fracción XII de la Ley General de Transparencia, es obligación de los sujetos obligados publicar en versión pública las declaraciones 
de situación patrimonial de servidores públicos, de conformidad a las disposiciones contenidas en la ley en la materia y en los lineamientos emitidos.  
 

• Que la presente declaración de situación patrimonial se elaboró la versión publica del documento, mediante el cual se suprime la información considerada legalmente 
confidencial de conformidad a los criterios establecidos en el artículo 21 y 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, así como en lo previsto en el artículo 30, numeral 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios.  
 

• Que para efectos de la elaboración del presente listado de datos personales considerados como confidenciales resultan de observancia las disposiciones legales 
contenidas en los Lineamientos Generales Para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que Deberán Observar los Sujetos Obligados Previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, publicados el 10 de junio de 2014 en el Periódico Oficial del Estado de 
Jalisco.  
 

•  Que para efectos de la elaboración del presente listado de datos personales considerados como confidenciales resultan de observancia las disposiciones legales 
contenidas en los Lineamientos para la Elaboración de Versiones Públicas de Documentos en contengan información reservada y confidencial, que deberán aplicar los 
sujetos obligados de contemplados en el artículo 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, publicados el 07 
de agosto de 2014 en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco. 
 

• Que para efectos de la elaboración del presente listado de datos personales considerados como confidenciales resultan de observancia las disposiciones legales 
contenidas en los Lineamientos Generales Para la Publicación Protección de Información Contenida en la Declaración de Situación Patrimonial de la ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, que Deberán Observar los Sujetos Obligados Previstos en el Artículo 24 de la Ley de Transparencia y 



Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, aprobados por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Estado de Jalisco y sus Municipio (ITEI) el 20 de abril de 2016.  
 

• Que para efectos de la elaboración del presente listado de datos personales considerados como confidenciales resultan de observancia las disposiciones legales 
contenidas en el Acuerdo General del Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y  Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco mediante el cual 
se Aprueba el Instructivo para la elaboración de la Versión Pública de la Declaración de Situación Patrimonial Señalada en la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco, aprobados por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
Jalisco y sus Municipio (ITEI) el 08 de junio del año 2016.  
 

• Que para efectos de la elaboración del presente listado de datos personales considerados como confidenciales resultan de observancia las disposiciones aprobadas en 
el Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de 2019 del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco, de fecha 16 de mayo del año 2019, mediante 
el cual se aprueba el "Catálogo de Datos Personales Aplicable para el H. Ayuntamiento de Guadalajara" que de conformidad con el artículo 3, numeral 1, fracción IX y X 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estados de Jalisco y sus Municipios, deben considerarse como información 
confidencial para el Gobierno Municipal de Guadalajara.  
  




